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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 96/2015, de 12 de mayo, por el que se regula la concesión directa
de una subvención a la Universidad de Extremadura para financiar
actuaciones de inversión en infraestructuras en los Campus de la
Universidad para la adecuación y mejora de sus instalaciones, a realizar
durante 2015. (2015040108)

De conformidad con el artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, ésta tie-
ne competencias de desarrollo normativo y ejecución, entre otras, en materia de educación y
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Mediante el Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se efectuó el traspaso de funciones y ser-
vicios en materia de universidades de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Estas competencias se atribuyen a la Consejería de Educación y Cultura
por Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se determina la denominación,
el número y competencias de las Consejerías que conforman la administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

El proceso de consolidación y adaptación a las nuevas circunstancias exigidas a la Universi-
dad de Extremadura por el proceso de convergencia europea así como la remodelación de edi-
ficios, bien por su antigüedad y deterioro bien para reubicar servicios educativos y adminis-
trativos surgidos del crecimiento de la oferta educativa, requieren una inversión continuada
en infraestructuras, tanto de los accesos a los Campus, como de las instalaciones educativas
y deportivas de interés específico para el alumnado, PDI y PAS de la Universidad. Los esfuer-
zos deben incluir acciones específicas dirigidas a garantizar las posibilidades de ofrecer una
enseñanza de calidad, y lograr la excelencia en el ámbito universitario, compensando así la
habitual dificultad para captar fondos extraordinarios.

La Junta de Extremadura, en atención a la importancia que estas inversiones tienen en el de-
sarrollo universitario de la Comunidad Autónoma, asumiendo la responsabilidad que le atri-
buye el Estatuto de Autonomía de Extremadura, ha realizado importantes esfuerzos econó-
micos para la financiación de inversiones extraordinarias en la Universidad de Extremadura y
desea continuar apoyando las actuaciones en infraestructura que contempla el presente de-
creto, en base al programa operativo Feder Extremadura 2014-2020 y cuya cofinanciación se
ejecuta con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) contemplado en los pre-
supuestos generales de gastos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2015.

La Universidad de Extremadura es la única institución que presta el servicio público de ense-
ñanza universitaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por ello procede conceder
de forma directa, sin convocatoria previa, una subvención que le permita afrontar los gastos
en infraestructuras durante el 2015.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 12 de mayo de 2015,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención de ca-
rácter singular a la Universidad de Extremadura, destinada a financiar la inversión en infra-
estructuras en los centros dependientes de la Universidad de Extremadura en 2015, con fon-
dos FEDER.

Artículo 2. Entidad beneficiaria y requisitos.

1 La Universidad de Extremadura será la entidad beneficiaria de la subvención, que se arti-
culará a tenor de lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la correspondien-
te resolución, en la que se establecerá el régimen de la subvención, las líneas de actua-
ción, seguimiento del cumplimiento de los objetivos de la subvención, forma de pago y
justificación de la misma.

2 Para acceder a la subvención, la entidad beneficiaria no debe estar incursa en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiaria del apartado 2 del artículo 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo. Dicho extremo debe quedar acreditado en el expediente con an-
terioridad a la resolución de concesión, en los términos previstos por el apartado 7 del ar-
tículo 12 de dicha ley o, en su caso, justificándose mediante declaración responsable.

3 La justificación de estar al corriente de pago en las obligaciones tributarias y con la Se-
guridad Social podrá sustituirse por dicha declaración responsable.

4 Con anterioridad a cada uno de los pagos será preciso que vuelva a emitirse la certifica-
ción o declaración responsable mencionada en los apartados anteriores, siempre que la
inicial cuente con una antigüedad superior a seis meses.

5 La Universidad de Extremadura podrá subcontratar el cien por cien de las actuaciones con-
templadas en este decreto conforme al artículo 33.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1 La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa mediante resolu-
ción, con arreglo a lo dispuesto por los artículos 22.4.c) y 32.1.d) de la Ley 6/2011, de
23 de marzo. Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2 El interés público, social y económico que justifica la concesión directa se fundamenta en
la necesidad de contribuir al desarrollo de las infraestructuras en la Universidad de Extre-
madura, tanto de servicios y aplicaciones de interés específico para el alumnado, perso-
nal docente e investigador y personal de administración y servicios, a través de la pre-
sente subvención, cofinanciada con fondos FEDER.

3 La concesión de esta subvención a través de convocatoria pública resultaría improceden-
te, al ser la Universidad de Extremadura la única institución que presta el servicio de edu-
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cación superior en la Comunidad Autónoma de Extremadura, razón por la cual se proce-
de a su concesión directa, lo que se justifica a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 4. Financiación de la actividad subvencionada.

El coste total de la actividad subvencionada asciende a un total de tres millones de euros
(3.000.000,00 €), con la cofinanciación, en un porcentaje del ochenta por ciento del total, del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), objetivo temático 10: Invertir en educación,
formación y formación profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje per-
manente. Prioridad de inversión 10.5: Infraestructuras de educación y formación. Objetivo es-
pecífico 10.5.1: mejorar las infraestructuras de educación y formación, y con arreglo al si-
guiente detalle:

C. SUPERPROYECTO C.PROYECTO DENOMINACIÓN APLIC. PRESUP. FF IMPORTE

201513039002 201513030007 40.018A Infraestructuras 
de educación y formación en la UEX 1303222D74500 FD 3.000.000,00

Artículo 5. Líneas de actuación.

Son financiables con cargo a la presente subvención los 3 siguientes bloques de actuación,
con el detalle que se concreta a continuación:

A. Obras y reformas en los edificios de la Universidad de Extremadura (UEx): 1.500.000 euros

A.1. Obras de reforma, adaptación y mejora de aulas, despachos y espacios administra-
tivos. 400.000 euros.

— Reforma y adecuación de espacios y aulas para la docencia en la Facultad de Edu-
cación. 20.000 euros.

— Reforma y adaptación de un aula de informática en la Escuela de Ingenierías Agra-
rias. 15.000 euros.

— Reforma de techos y mejoras en la señalización interior y exterior del edificio prin-
cipal y módulos de la Escuela Politécnica. 20.000 euros.

— Adaptación y adecuación de aulas para informática y el Campus Virtual en la Fa-
cultad de Filosofía y Letras. 10.000 euros.

— Reforma, división, adecuación y pintado de aulas, pasillos y despachos en la Fa-
cultad de Veterinaria. 140.000 euros.

— Reforma de aulas para la docencia en la Facultad de Enfermería. 10.000 euros.

— Adecuación de aulas y otros espacios para la docencia en la Facultad de Empre-
sariales. 10.000 euros.

— Reforma de suelos, paredes, techos, división y adecuación de aulas en la Facul-
tad de Derecho. 70.000 euros.

— Reforma y adecuación de espacios y aulas para la docencia en la Facultad del Pro-
fesorado. 40.000 euros.
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— Mejoras en la señalización e iluminación interior y exterior del Centro Universita-
rio de Mérida. 10.000 euros.

— Reforma de espacios administrativos y aseos en el Rectorado en Cáceres. 50.000
euros.

— Mejoras en la señalización exterior e identificación del Instituto de Lenguas Mo-
dernas en Badajoz. 5.000 euros.

A.2. Obras de reforma y mejora de seminarios y laboratorios para la docencia. 180.000
euros.

— Obras y mejoras en los laboratorios y secaderos de la Escuela de Ingenierías Agra-
rias. 10.000 euros.

— Obras de reforma y adaptación del laboratorio de Telecomunicaciones en la Es-
cuela Politécnica. 10.000 euros.

— Obras de reforma y mejoras en las salas y laboratorios de la Granja de la Facul-
tad de Veterinaria. 40.000 euros.

— Reforma y adaptación de laboratorios y seminarios en la Facultad de Enfermería
y Terapia Ocupacional. 10.000 euros.

— Reforma y mejoras en los laboratorios de la Facultad de Ciencias del Deporte.
10.000 euros.

— Obras de reforma, acondicionamiento y traslado de la Clínica Podológica en el
Centro Universitario de Plasencia. 100.000 euros.

A.3. Obras y mejoras en las cubiertas, paredes, ventanales, puertas y otros elementos
en los Centros de la Universidad de Extremadura. 420.000 euros.

— Reforma de las cubiertas de Biológicas y Decanato en la Facultad de Ciencias.
10.000 euros.

— Reforma de las cubiertas del Aulario y la Biblioteca en la Facultad de Económicas.
30.000 euros.

— Reforma de las cubiertas del edificio Anexo en la Facultad de Educación. 10.000
euros.

— Obras de reforma y mejoras en las cubiertas, paredes y ventanales de la Escue-
la de Ingenierías Industriales. 20.000 euros.

— Reforma y mejora de las filtraciones en las paredes y ventanales de la Facultad
de Ciencias de la Documentación y Comunicación. 10.000 euros.

— Reforma de las cubiertas y bajantes del Edificio Central de la Facultad de Medici-
na. 10.000 euros.

— Obras de reforma de los techos de policarbonato en la Escuela Politécnica. 60.000
euros.

— Reforma de las cubiertas y eliminación de filtraciones en la Facultad de Filosofía
y Letras. 20.000 euros.
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— Reforma de las cubiertas y eliminación de filtraciones en los ventanales del Hos-
pital Clínico Veterinario de la Facultad de Veterinaria. 30.000 euros.

— Reforma de cubiertas, bajantes y vierteaguas, drenaje y humedades en las pa-
redes de la Facultad de Derecho. 50.000 euros.

— Obras de reforma y mejora de cubiertas, paredes y pintado en el Edificio Central
y el Pabellón Polideportivo de la Facultad de Ciencias del Deporte. 150.000 euros.

— Reforma de cubiertas y vierteaguas en el Rectorado e Instituto de Lenguas Mo-
dernas en Badajoz. 15.000 euros.

— Mejoras en la cubierta del edificio del Instituto de Lenguas Modernas en Cáceres.
5.000 euros.

A.4. Obras, reformas y mejoras de espacios, salas y servicios comunes en los Centros de
la Universidad de Extremadura. 500.000 euros.

— Reforma de los ascensores de Biológicas y pavimentación de la entrada al aula-
rio de matemáticas y zonas comunes en la Facultad de Ciencias. 40.000 euros.

— Reformas y mejoras del Comedor Universitario en la Facultad de Económicas.
25.000 euros.

— Obras de reforma y mejoras en el solado y la climatización del Gimnasio de la Fa-
cultad de Educación. 25.000 euros.

— Obras de pavimentación de la entrada al Túnel de Viento y zonas comunes de la
Escuela de Ingenierías Industriales. 20.000 euros.

— Obras y mejoras en la pavimentación del patio central de la Escuela de Ingenie-
rías Agrarias. 50.000 euros.

— Obras de pavimentación y control de acceso a la Facultad de Documentación.
10.000 euros.

— Pavimentación y mejora del patio central y el Anexo de Enfermería de la Facul-
tad de Medicina. 20.000 euros.

— Pavimentación de la entrada aularios y zonas comunes en la Escuela Politécnica.
30.000 euros.

— Obras de reforma, pavimentación y control de acceso en la Facultad de Enfer-
mería. 20.000 euros.

— Obras de mejora y adecuación para el acceso a las aulas en la Facultad de Em-
presariales. 30.000 euros.

— Obras de reforma y adaptación para el acceso a la Facultad de Derecho. 30.000
euros.

— Obras de reforma de despachos, salas y otras dependencias administrativas en
el Centro Universitario de Mérida. 30.000 euros.

— Reforma y adecuación de despachos y otras dependencias administrativas en el
Edificio de Usos Múltiples de Cáceres. 50.000 euros.
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— Obras de reforma y mejoras en las dependencias y acceso en las Bibliotecas Cen-
trales de Cáceres y Badajoz. 30.000 euros.

— Obras de reforma y adaptación del Centro de Proceso de Datos y Campus Virtual
en el Servicio de Informática de Badajoz. 80.000 euros.

— Obras de reforma y mejoras para el acceso en Instituto de Lenguas Modernas de
Cáceres. 10.000 euros.

B. Reforma, renovación y adaptación de las instalaciones en los Centros de la Universidad de
Extremadura: 1.300.000 euros

B.1. Reformas y mejoras de las instalaciones térmicas y de climatización. 600.000 euros.

— Reforma de la climatización en el aulario de la Facultad de Ciencias. 100.000
euros.

— Reforma de la climatización del Edificio Central de la Facultad de Económicas.
50.000 euros.

— Reforma de la climatización del Salón de Actos, aulas e invernadero de la Escue-
la de Ingenierías Agrarias. 30.000 euros.

— Reforma y mejora de la climatización en las aulas de la Facultad de Documenta-
ción. 35.000 euros.

— Reforma y mejoras en la climatización y sala de calderas de la Facultad de Medi-
cina. 10.000 euros.

— Mejoras en la climatización de aulas y el Edificio de Secretaría en la Facultad de
Filosofía y Letras. 50.000 euros.

— Reforma y adaptación de la instalación de calefacción en el HCV de la Facultad de
Veterinaria. 20.000 euros.

— Mejoras en la climatización de las aulas en la Facultad de Empresariales. 10.000
euros.

— Reforma y zonificación de la climatización en la Facultad de Derecho. 50.000
euros.

— Obras de mejoras en la climatización y sala de calderas de la Facultad de For-
mación del Profesorado. 30.000 euros.

— Reforma de la climatización de aulas y el Edificio Administrativo en el Centro Uni-
versitario de Mérida. 40.000 euros.

— Obras de reforma y mejoras en la climatización de aulas en el Centro Universita-
rio de Plasencia. 30.000 euros.

— Reforma y adecuación de la climatización en el Edificio de la Generala del Recto-
rado en Cáceres. 95.000 euros.

— Reforma de la climatización en la Biblioteca Central de Cáceres. 50.000 euros.

B.2. Reforma y mejoras de las instalaciones eléctricas. 450.000 euros.
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— Reforma de la instalación eléctricas en la Facultad de Ciencias. 200.000 euros.

— Adecuación y mejoras en la instalación eléctrica de la Facultad de Económicas.
10.000 euros.

— Reforma del sistema eléctrico en la Facultad de Educación. 20.000 euros.

— Reformas del sistema eléctrico y el SAI en la Escuela de Ingenierías Industriales.
35.000 euros.

— Mejoras en la instalación eléctrica de la Facultad de Medicina. 5.000 euros.

— Reformas del sistema eléctrico y el SAI en la Escuela Politécnica. 25.000 euros.

— Reforma del sistema y cuadro eléctrico en la Facultad de Empresariales. 50.000
euros.

— Reforma del sistema eléctrico, iluminación, grupo electrógeno y SAI en el Centro
Universitario de Mérida. 45.000 euros.

— Reforma de la instalación eléctrica y el SAI en el Centro Universitario de Plasen-
cia. 30.000 euros.

— Reforma del sistema eléctrico e iluminación en la Biblioteca Central de Badajoz.
20.000 euros.

— Reforma del sistema eléctrico y CGBT en la Biblioteca Central de Cáceres. 10.000
euros.

B.3. Reforma y mejoras de las instalaciones contra incendios. 100.000 euros.

— Reforma del sistema de evacuación y protección contra incendios en la Facultad
de Ciencias. 10.000 euros.

— Mejoras en el sistema de protección contra incendios en la Escuela de Ingenierí-
as Industriales. 10.000 euros.

— Mejoras en las medidas de evacuación contra incendios en la Facultad de Medici-
na. 40.000 euros.

— Mejoras en el sistema de protección contra incendios en la Biblioteca Central de
Cáceres. 30.000 euros.

— Reforma del sistema contra incendios de la Sala de Archivos en el Instituto de
Lenguas Modernas de Badajoz. 10.000 euros.

B.4. Reforma y mejoras de las instalaciones de fontanería y aseos. 150.000 euros.

— Reforma de los servicios y aseos en Biológicas y Decanato de la Facultad de Cien-
cias. 40.000 euros.

— Reforma de los servicios y fontanería en el Aulario de la Facultad de Económicas.
20.000 euros.

— Reforma y mejora de los servicios y aseos en la Facultad de Documentación.
30.000 euros.
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— Reforma y adecuación de los servicios y aseos en la Escuela Politécnica. 30.000
euros.

— Adecuación y adaptación de los servicios y aseos en la Facultad de Empresaria-
les. 20.000 euros.

— Reforma y mejoras de las instalaciones sanitarias en la Facultad de Formación del
Profesorado. 10.000 euros.

C. Obras de reforma, adecuación y mejora de las infraestructuras e instalaciones deportivas:
200.000 euros

— Reforma y mejora de la producción de ACS en las instalaciones deportivas del Servicio
de Actividad Física y Deportes (SAFYDE) en Badajoz. 20.000 euros.

— Obras de reforma y adecuación de las pistas de tenis del SAFYDE en Badajoz. 100.000
euros.

— Obras de reforma y adecuación de las pistas de pádel del SAFYDE en Cáceres y Bada-
joz. 80.000 euros.

Los límites anteriores podrán redistribuirse, entre los bloques de actuación previstos, en
un porcentaje máximo de un 20 % del total.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se con-
siderará gasto subvencionable el efectivamente realizado desde el día 1 de enero de 2015
hasta el día 31 de diciembre de 2015, y que de manera indubitada respondan a la natu-
raleza de la actividad subvencionada.

Artículo 6. Obligaciones

1. La Universidad de Extremadura asume, además de las obligaciones previstas en este de-
creto y las determinadas por el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la de re-
mitir a la Consejería de Educación y Cultura una memoria de ejecución de las actuaciones
previstas en el presente decreto, que vendrá acompañada de la acreditación, en soporte
informático, de toda la información publicitaria, informativa y elementos identificativos uti-
lizada en la ejecución de las actuaciones financiadas por este decreto, teniendo como pla-
zo hasta el 31 de enero de 2016.

2. La Universidad de Extremadura deberá llevar una contabilidad específica de todo lo rela-
cionado con el expediente de la subvención.

3. La Universidad de Extremadura se compromete a informar en todo momento a la Conse-
jería de Educación y Cultura del resultado derivado de la aplicación de los fondos recibi-
dos.

4. La Universidad de Extremadura se someterá a las actuaciones de seguimiento, compro-
bación, inspección y control a efectuar por los órganos de control competentes tanto na-
cionales como comunitarios en su caso, aportando la documentación e información que le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones objeto del presente decreto, todo ello, de
conformidad con el artículo 13.1 C) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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5. En todas las comunicaciones, licitaciones, material publicitario, cartelería, anuncios, me-
morias y cualquier otro ámbito de conocimiento público de las inversiones de obras y equi-
pamientos, habrá de hacerse constar de manera explícita y destacada la colaboración eco-
nómica de la Junta de Extremadura y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

6. La entidad beneficiaria de las ayudas reguladas en el presente decreto deberá cumplir con
las obligaciones de identificación, publicidad e información públicas previstas en el Decre-
to 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financia-
das con ayudas de la Junta de Extremadura y del Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la
imagen corporativa de la Junta de Extremadura, modificado por el Decreto 243/2011, de
1 de septiembre.

7. De igual forma deberá cumplir con lo establecido en el artículo 115 del Reglamento (UE)
n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y con
el Anexo XII del citado reglamento, así como con el contenido que de conformidad con la
estrategia de comunicación se recoja en el Plan de Comunicación para el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional.

En este sentido, el beneficiario deberá cumplir las siguientes cuestiones:

a) En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación, mostrando:

— El emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas estableci-
das en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115,
apartado 4 y una referencia a la Unión Europea.

— Una referencia al Fondo que dan apoyo a la operación.

b) Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo
obtenido de los Fondos:

— Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de
uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus
objetivos y resultados y destacando el apoyo financiero de la Unión.

— Colocando, para las operaciones no contempladas en los apartados d) y e) del pre-
sente artículo, al menos un cartel con información sobre el proyecto (de un tama-
ño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar
visible para el público, por ejemplo la entrada de un edificio.

c) En operaciones financiadas por el FEDER, el beneficiario se asegurará de que las par-
tes que intervienen en ellas han sido informadas de dicha financiación.

Cualquier documento relacionado con la ejecución de una operación que se destine al
público contendrá una declaración en la que se informe de que el programa operativo
ha recibido apoyo del Fondo.

d) Durante la ejecución de toda operación de financiación de obras de infraestructura o
construcción que se beneficie de una ayuda del FEDER superior a 500.000 €, el bene-
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ficiario colocará un cartel temporal de tamaño significativo en un lugar visible para el
público.

e) El beneficiario colocará, en un lugar visible para el público, un cartel o placa permanente
de tamaño significativo en un plazo de tres meses a partir de la conclusión de una ope-
ración cuando la contribución pública total a la operación supera los 500.000 €.

El cartel o la placa indicarán el nombre y el objetivo principal de la operación. Se prepa-
ran de acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión de conformidad
con el artículo 115, apartado 4.

Asimismo, las actuaciones deberán identificarse con el lema: “UNA MANERA DE HACER
EUROPA” hasta en tanto no se publique el nuevo correspondiente al periodo 2014-2020.
Y ello, con independencia de cualquier otra fuente de financiación con que cuenten los pro-
yectos a ejecutar, cuyos logotipos y leyendas no podrán ocupar más espacio que el pre-
visto para la publicidad del presente decreto.

8. En todo caso, será de cumplimiento lo dispuesto en las normativas que regulan las ayu-
das recibidas de los Fondos FEDER:

— El Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fon-
do Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y
por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, al Fondo Social Europeo al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Ma-
rítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006.

— Reglamento (UE) n.º 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se
deroga el Reglamento (CE) n.º 1080/2006.

— El Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014,
que complementa el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo.

— Reglamento de ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concre-
tas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las me-
didas de información y comunicación de las operaciones y el sistema para el registro y
el almacenamiento de datos.

Artículo 7. Pago y justificación de la ayuda.

La operativa de pago se desarrollará de la siguiente manera: La Junta de Extremadura abo-
nará a la Universidad de Extremadura el veinticinco por ciento del importe total financiable
con cargo al presente decreto a la firma de la resolución de concesión de subvención. Una vez
justificado este importe, se procederá al pago del segundo veinticinco por ciento, y así suce-
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sivamente hasta alcanzar el importe íntegro de la financiación. Estos pagos se realizarán an-
tes del 31 de diciembre de 2015; para ello, y para poder realizar las comprobaciones perti-
nentes, las justificaciones correspondientes al tercer pago deberán entregarse antes del 21
de diciembre de 2015.

La Universidad de Extremadura deberá justificar que los gastos inherentes al presente decre-
to han sido debidamente pagados, para lo cual remitirá a la Consejería de Educación y Cul-
tura, hasta el 31 de enero de 2016, las correspondientes relaciones de facturas con fecha de
validación en el Sistema de Información Contable (módulo de contabilidad financiera del sis-
tema Universitas XXI-Económico), debidamente rubricadas y certificadas por la persona titu-
lar del Vicerrectorado de Infraestructura y Servicios Universitarios de la Universidad de Ex-
tremadura. En todo caso, se exigirá la presentación de la copia compulsada de la factura y
documentos que justifiquen debidamente el gasto y pago de las cantidades financiadas y en
el caso de celebraciones de contratos administrativos, copia de los mismos, con el fin de ve-
rificar una pista de auditoría suficiente.

La acreditación de no tener deudas con la Comunidad Autónoma se comprobará con anterio-
ridad al pago.

Artículo 8. Incumplimiento de las obligaciones.

Una vez realizados los controles legales correspondientes sobre los fondos FEDER a través de
las auditorías o mecanismos legales establecidos, aquellas cantidades que hubieran sido in-
correctamente aplicadas o descertificadas darán lugar a su revocación, debiendo la Universi-
dad de Extremadura reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las cantidades per-
cibidas con los intereses legales. De no reintegrarse voluntariamente, el reintegro se exigirá
por el procedimiento administrativo correspondiente.

Artículo 9. Revocación y reintegro de las ayudas.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 47 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el De-
creto 3/1997, de 9 de enero, por el que se regula el régimen general de devolución de
subvenciones, el órgano concedente procederá a la revocación y reintegro total de las can-
tidades percibidas, y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, en los casos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2. En el caso de incumplimientos parciales, el mismo órgano determinará la cantidad a rein-
tegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad directa, en función
de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por
aquéllos se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya realizado un 50 % de las actividades y de la inversión
subvencionable establecida para cada anualidad. En estos casos procederá la pérdida del
derecho a la ayuda en cuanto a la parte no ejecutada.

3. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando se realice un porcentaje
inferior al 50 % de las actividades y de la inversión subvencionable establecida.
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4. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administra-
ción, el órgano concedente de la ayuda calculará y exigirá posteriormente el interés de
demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Ha-
cienda Pública de Extremadura, sin el 25 %, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y hasta el momento en que se produjo la devolución
efectiva por parte del beneficiario.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

6. En los procedimientos de reintegro en los que se aprecie proporcionalidad, para evitar co-
rrecciones financieras en relación con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, se garan-
tizará que la operación subvencionada no ha sufrido modificaciones en los términos se-
ñalados en el artículo 85 del Reglamento (UE) número 1303/2013 del Parlamento y del
Consejo, de 17 de diciembre.

7. La no presentación, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria, de las Memorias
anuales de las actividades realizadas conllevará la devolución de las cantidades percibidas
y no justificadas. 

Artículo 10. Régimen jurídico.

La subvención regulada en el presente decreto se regirá por las disposiciones contenidas en
el mismo, lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Ex-
tremadura, así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposiciones de carácter
básico del Estado.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la titular de la Consejería de Educación y Cultura para dictar cuantos actos y dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. Así mismo, se
autoriza a la titular de la Consejería de Educación y Cultura a suscribir la resolución de conce-
sión de subvención a la Universidad de Extremadura que articule el régimen de la subvención.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura. 

Mérida, a 12 de mayo de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura, 
TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •
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